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LNSTITUTO C:SP~OL DE MONEDA 
EX'l'RANJERA 

MERCADO DE DIVISAS 

Cambios de cierre del día 16 de febrero de 1968: 

OAMB/Ioe 

DIVISAS 

1 Dólar U. S . A. . ...........•.....•..... •.. 
1 Dólar canadiense ............•. ; ••.•.•..• 
1 Franco francés ................•...••••... 
1 Libra esterlina .................. , ...••.... 
1 Franco suizo .........................•.... 

100 Francos belgas .............• _.; ...•..... 
1 Marco alemán .......................... .. 

100 Liras itruianas ................•• ; .••.• ; ..• 
1 Florín holandés ...........•.•......•..... 
1 Corona sueca ..................• " ........ . 
1 Corona danesa ......................... .. 
1 Corona noruega .............••...•.. ; .. . . 
1 Marco finlandés .. . ...... .......... : .... . . 

100 Chelines austríacos .................... .. 
100 Escudos portugueses ................... . 

1 Dólar de cuenta (1) •..••••••••••.••.•. 
1 Dirham (2) .. ............... '" ............ . 

Comprador 

Pesetas 

69,613 
64,019 
14,140 

167,809 
16,011 

140,242 
17,396 
11.139 
19,294 
13,478 

9,337 
9,749 

16,620 
269,103 
243,201 
69,613 
13.796 

VenCledor 

Pesetas 

69,823 
64,212 
.14;182 

168,315 
16,059 

140,665 
17,448 
11,172 
19,352 
13,518 

9,365 
9,778 

16,670 
269,915 
243,935 
69,823 
13,838 

(l. Esta cotlzaclOn es apllcalJle a lOS dOlares de cuenta en 
que se formaliza el intercambio con IC6 sllrUientes paises: Brasil 
BUlgarla, Colombia. Cuba. Checoslovaquia China. Egipto, Bu~la. 
Méjico. Paraguay. Polonia. R D Alemana. R I d~ Maurltanla. Ru· 
manla. SIria Turauta Uruguay v YugoslavIa 

(2) Esta cotización se refiere al dlrham Dllateral estalJlecl<1o 
por el Convenio 21 lullo \962 (ver nonna 5.&. Circular número 216 
de este Instltutol 

Madrid, 19 de febrero de 1968. 

BILLETES nr· ,: .. NCO EXTRANJEROS 

Cambios que este Instituto aplicará para la semana del 
19 al 25 de febrero de 1968, salvo aviso en contrario: 

CAMBIOS 

DIVISAS Comprador VendeC10r 

Pesetas Pesetas 

1 Dólar U. S. A ................ ...... .. . .. 69,54 "69,89 
1 Dólar canadiense .. ...................... . 63,64 63,96 
1 Franco francés .............. ............ . 

100 Francos C. F. A ....................... .. 
1 Libra esterlina (1) .................... . 

14,10 14,17 
27,53 27,80 

167,35 168,19 
1 Franco Euizo .......... ................... " 

100 Francos belgas ..... .. ..... .. ............ . 
1 Marco alemán ........................... . . 

100 Liras italianas ........................... . 
1 Florín holandés .......................... . 
1 Corona sueca .... ....................... .. . 
1 Corona danesa ..... . " ................... . 
1 Corona noruega ... .. ................... .. 
1 Marco finlandés ........................ .. 

100 Chelines austríacos .................... . 
100 Escudos pcrtugueses ................. .. 

1 Dirham .... ............ ; .................... . 
1 Cruceiro nuevo (2) ................ : .. .. 

15,97 16,05 
138,03 139,41 
17,33 17,42 
l1,OjI 11,15 
19.19 19,29 
13,39 13,46 
9.25 9,30 
9,67 9,72 

16,43 16,59 
267,32 269,99 
241.47 242,67 

11,21 11,32 
15,63 15,78 

1 Peso mejicano ... : .......... ..... ; ...... .. 5,29 5,34 
1 Peso colombiano ......................... . 
1 Peso uruguayo ........................... . 
1 Sol peruano ............................... . 
1 Bolívar .. ..... ..... .. ...... ................ . 

3,12 3,15 
0,13 0,14 
1,20 1,21 

14,97 15,12 
1 Peso argentino ........ ................. .. 

100 Dracmas griegos ....................... .. 
0,14 0,15 

210,16 211,21 

(l , Esta cotlzaclOn es "pllcaDle a lOS olllete8 Qe 1/2; 1: D v \O 
1!lJras Irlandesas emitidos oor el Central Bank.. 01 lreland 

(2. Un crucelro nu()v:J equIvale a 1.000 crucetros antiguos 
Esta "otlzactOn es aplicable .olamente para billetes ' desde 5UO 

crucelros antiguo. "-on la. 1uev' denomInacIón en estampilla 

Madrid, 19 de febrero de 1968. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 5 de entro de 1968 por la que se con
cede a Escuela de Tttrismo del Instituto Castellano 
de Nuevas Profesio1us de Burgos el título de eCen
tro no oficial de Enseñanza Turística legalmente 
reconocido». 

Ilmos. Sres.: Regulada la concesión por el M!n1sterio de 
Información y Turismo del título de «Centro no oficial de En
señanza Turística legalmente reconocido», según Orden de 2'1 de 
febrero de 1967, y a la vista de la petición de la Escuela de 
Turismo del Instituto Castellano de Nuevas Profesiones de 
Bur~os, y de los informes favonbles del Instituto de Estudios 
Tunsticos y de la Dirección General de Promoción del Turis
ino, he tenido a bien disponer: 

Artículo único.-Se concede a. la Escuela de Turismo del 
Instituto Castellano de Nuevas Profesiones de Burgos el título 
de «Centro no oficial de EnseÍlanza Turística legalmente re
conocido». 

Lo que comunico a VV. n. p:tra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1968. 

FRAGA IRIBARNE 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y TUrismo, Director 
general de Promoción del 'IUrismo y Director general de 
Empresas y Actividades TUrísticas. 

ORDEN de 20 de eJero de 1968 por la que se dis
pone se cumpla en $f,S propios términos la sentencia 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en recurso contenciOlo-administrativo entre la Com
pañía Mercantil Anónima «Inmuebles Castellanos», 
Sociedad Anónima», y la Administración General · 
del Estado. 

Ilmo. Sr.: En el recurso cOJ.tencioso-admlnistratlvo núme
ro 219/196S, seguido ante la SaJa Tercera del Tribunal Supre
mo entre la Compañía Mercantil Anónima «Inmuebles Caste
llana, S. A.». como demandante y la Administración General 
del Estado, como demandada, CJntra resoluciones del Consejo 
de Ministros de 8 de enero y 3 de diciembre de 1965, sobre 
imposición de multa a propuesta del Ministerio de Información 
y Turismo, ha recaído sentencia en 27 de noviembre de 1967, I 

cuya parte dispositiva literalme:lte dice : 

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interp'lesto por la representación pt'o
cesal de la Compafiia Mercantil Anónima «Inmuebles Castella
na, S. A.» contra resoluciones del Consejo de Ministros de 8 
de enero y 3 de diciembre de 1!U5, por la primera de las cuales 
se impone a dicha Compañlallla multa de 250.000 pesetas, 
por la explotación del Hotel Emoeratriz, del que es propietario, 
y por la segunda se confirma d'cha multa en virtud de deses
timación del recurso de reposicDn contra la misma deducido; 
debemos declarar y declaramos que tales actos administrativos 
son conformes a Derecho. por :0 que los confirmamos, absol
viendo de la demanda a la Administración General del Estado. 
Sin expresa imposición de costas. . 

Así por esta . nuestra sentencia, que se publicará en el eBo
letín Oficial del Estado» e inseltará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamQS y firmamos.» . 

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y lOO, apartado a) :le la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, este Ministerio ha tenido , bien disponer que se cumpla 
en sus propiOS términos la referida sentencia, publicándose su 
fallo en el «Boletín Oficial del 3:stado». 

Lo q\le comunico a V. 1. pira su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l . muchos aJÍos. 
Madrid, 20 de enero de 196&--.Por delegaCión, el Subsecre

tario. Cabanillas Gallas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Infornación y Turismo. 

ORDEN de 1 de felTero de 1968 por la .que sé con· 
cede el Título-licemia de Agencia de Viajes del 
Grupo «A» a «Viajts Misan, S. A.», de Palma de 
Mallorca. 

Ilmos. Sres.: Visto el exped:ente instruido a instancia de 
don Miguel Sánchez Bonnin. ell I;lombre y representación de 
«Viajes Misan, S. A.», en solicittd de autorización para ejercer 
la actividad correspondiente a hs Agencias de Viajes y eonsi-
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~~nte 9torgamiento del oportuno Titulo-licencia del Gru-
po IA»¡ "1 , " , , 

ResUltando tIue a la spllc:tiítl de dicha Empresa deducida Cdn 
fecha 11 de mayo de 1966, se acompañó la documentación que 
previene el articulo 21 del Reglamento, ' aprobado por Orden 
minlsteriM de 26 de .febrero de , 1963, que regti!a el ejercicio de 
111 ªctividad. prtttesiotlál qUE compete a laS Ageneias de Viajes 
y I!rl ~l qUe se esjjebifican los ddCutnentos que habrán de ser 
irl'eaétitaatls jtititiUnimte con la soliCitud de otorgamiento del 
Titulo-licencia; , 

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
r~~ciót1 tHiberal de EmtJreilljj; yA,c~i~idades T.urístit!~~ iijlárecen 
Ililfur:lHqáS ~as JtlrmaJ.idaties y justificados" lbs extremos, que t<e 
bre\fletum en 1ds articulas 22 y :tll liel expresado Regllí.inetiW: 

Cdtisitieratidtl qUe eh la Empresa ,solieitlihte concilrf@fi to
qasl.' e cQritiiicoties exigidas poi' ~l Decreto de 29 de iMrzo , 
lUí HI y Orden de 26 He fel:iHitQ lié 1968 tlár,a la Obtención, del 
Ti:! ' o-lil!ericia de Akencia de Viajes del tlrtipo tA», ' 

Este Ministerio, en uso de la cbmpetertéia qUe Hi cbnfiere 
el artlc~Q 7 del E,s,t~tuto Ordenador de las Empresas y Ac~i
vidades Türí~tidis l'rtviJ.das, aprobado por Decreto 28'1/1005, de ' 
14 de erieftl; Hit tenido a bien resolver: 

Articulo llnico.-Se conce:le el ,Título-licencia de Agencias de 
Viajes del Grupo itA» a «Vi~jes Misan, S, A'».I con ca,sa central 
en Palma de Mallorca (Ba:eares), Marqilés ael Cenia, 82, Con 
el número , 182 de orden, puiiendo ejercer su actividad th@téan
til a partir dé la fecha de publicaCión de esta Orden ministerial 
en el «Boletín Oficial del E¡tado», con sujeción a los preceptos 
del Decretó de 29 de matz~ de 1962, Reglamentó de 26 de fe.., 
brero 'de 1963 Y demás dispo;iciones aplicables. 

Lo que comunico a VV. n. para su conoc1lntento y efectos, 
Dios guarde a VV. II. mtchos años. 
Madrid. '1 de febrero de 1968. 

FRAGA IRIBARNE 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director 
general de Empresas y Aetivdiades Turlsticas. 

ORDEN de 2 te felYrero , de 1968 por la que se 
aprueba la modificación introdUcida en el Plan de 
Promoctón Turística aprobéido pOr la de , 7 ,de octu
bre de 1966, paja la urbanización «Los Robles», en 
el término municipal de Torrelodanes, provincia de 
Madrid. 

, Ilmos. Sres. : Justificada ,suficientemente la modificación del 
¡;lan de Promoción Turistica aprobado por Orden dé 7 de oc
tubre de 1966, a solicitud :undada de «Emeya, Hoteles Medi
terráneos, S. A.», con el fin de obtenere la declaracIón de 
Centro de Interés Turistico Nacional de la Urbanización en 
proyecto «Los Robles». situada en el térinino mUÍliéipal ' de To-
rrelodones (Madrid), ' 

Este Ministerio; en uso ,fe las facultades conferidas, por la 
legiSlación vigente en la materia, ha tenido ' a bien aprobar la 
modificación propuesta pan dicho Plan, a los e(ectos preve
nidos en el artículo 12 de b. Ley 197/1963, de 28 de diciembre, 
sobre Centros y Zonas de [nterés Turistico Nacional y 42 de 
su Reglamento, en relación con el articulo 112 de la Ley de 
Procedimiento Administratiw, revocando la anterior. 

Lo que digo a VV, II. ptra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. mtchos años. . 
Madrid, 2· de febrero de 1968. 

FRAGA IRIBARNJ!: 

lImos. Sres. Subsecretario ce , Información y Turismo y Direc
'tor general de Promoci6n del Tur1smo. 

ORDEN de 5 d~ febrero de 1968 por la que se con
cede el TítulcUicencia de Agencia de Vta1es del 
Grupo ccA» a «fiajes Luna, S. A.», con casa central 
en Murcia. 

lImos. Sres. : Visto el ~pediente instrilldo 8 instancia de 
don Federico Hernández LUla, en nombre y representación de 
«Viajes Luna, S A.», en fOlicitud de autorización para ejer
cer la actividad correspondiente a las Agencias de Viajes y 
consiguiente otorgamiento del oportuno Titulo-licencia del Gru
po «A»; y 

Resultando que 8 la s01citud de dicha Empresa, deducida 
c1m fecbil. 20 de febrero de 1967. se 8compáfíó 1& documenta-

ción que preViene el articulo 2:1 del Reglamento, aprobado por 
Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que regula. el ejer
cicio de la actividad profesional que compete a las Agencias .le 
Viajes y en , el que se especifican los documentos que habrán 
de ser presentados juntamente con la solicitud de otorgamin
to del Título-licencia; 

ResultandH fiu/! tratttitado el oportuno expedientt! en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, ~are
cen cuttiPl1das ltls forrttalidades y justificados los extremos que 
se preyiet;ten e¡;t los articulos 22 y 24 del e~presado Reglamento; 

Considei'arldb que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones eXigidas por el Decreto de 29 de marzo 
de 1962 y Orden de 26 de febrero de 1963 para la obtención 
del Titulo-licencia de AgenCia de Viajes del Grupo «A», 

Este Ministeno¡ en uso de la competencia que le confiere 
el articulo séptimo del Estatuto Ordenador de las , Empresas y 
Actividades Privadas, aprobado por Decreto 23J1/'1965. de 14 de 
eneto¡ ha tenido a bien resolver: 

Artieulo único,-Se concede el Títúli>-licencia de AgenCia de 
Viajes del Grupo «A» a «Viajes Lúna, S. A.», con casa central 
en Murcia, Andrés Baquero, 1, cón él número 183 de orden, pu
dinedoejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de 
publicación de esta, Orden íninistérialen el «Boletín Oficial 
del Estado», con sujeción a lós preceptos del Decreto de 29 de 
maI"2:o de 1962, Reglamento aé 26 lie febrero de 1963 V demás 
disposiciones 3iplicables 

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1968. 

FRAGA IRIBA,RNE 

lImos. Sres. Subsecretario de Información y TuriSmo y Director 
general de Empresas y Actividades Turisticas. 

ORDEN de 6 de felYrero de 1968 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dtctada por la Sala Tercera del Triounal 
Supremo en recurso contencioso-administrativo en
tre «Inmobiliaria Guadalmina, S. A.», y la Admi
nistración General del Estado. 

:Ilmo. Sr.: En rectirSi:> contencioso-administrativo ~úmero 
2.299/ 1966, segUido ante la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo, entre «Inmobiliaria Guadalmina, S. A.», como demandante, 
y la Administración Gerie.ral , del Estado como demandada, con
tra resolución de esté Departamento de 1 de jUnio de 1966 
que confirmó el acuerdo de la Dirección General de Empresas 
y Actividades Turísticas de 25 de mayo de 1965, imponiendo 
sanción de 6,400 pesetas a (cInmobiliaria Guadalmina, S. A.», ha 
recaído sentencia en 21 de diciembre de '1967, cUYa parte dis
positiva literalmente dice: 

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presen
te recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre
sentación procesal de «Inmobiliaria Guadalmina, ,S. A.», con
tra la Orden del Ministerio de Información Y Turismo de pri
mero de junio de mil novecientos sesenta Y seis que confirmó 
'la resolución dictada por la Dirección General de EmpresltS Y 
Actividades Turísticas de veintiséis de mayo , de mil novecien
tos sesenta y cinco ,por la que /le imponía a la , propiedad del 
Hotel Guadalmlna. en San Pedro de Alcántara (Málaga) la 
multa de seis mil cuatrocientaS Pesetas" debemos confirmar y 
confirmamos dicha resolución , por hallarse ajustada a Derecho, 
absolviendo a la Administración de las pretensiones en su con
tra formuladas popr la parte actora; todo ello sin hacer ex-
presa condena de costas. ' 

Así popr esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e , insertara en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mimdamos y firmamos.» 

En su virtud y en cumplitniento de lo dispuesto en los ár
ticulos 103 y 105, apartado a); ' de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adíninistra
tiva, este Ministerio ha tenidO a bien disponer Que se cumpla ' 
en sus propios términos la tefetida sentencia, publicándose su 
fallo en el «Boletín Oficial del EstadO». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchOS años. 
Madrid, 6 de febrero de 1968.-'P. D., el Subsecretario, Ca~ 

banillas Gallas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario dél Departamento. 


